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A O V E A T X T C 2 A r ü I T O X I A L . 

U s disposiciones de las Autoridades, excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmenU: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servido nacional 
que dimane de las mismas; pero los de Ínteres particular 
pagarán det reate* por cada línea de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Real orden. 

limo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el 
R e y (Q. D. G.) del expediente instruido 
en este Ministerio para poner eu armouía 
la actual organización del Cuerpo facul
tativo de Beneficencia con las demás dis
posiciones que regulan la competencia 
del Gobierno y de las Diputaciones pro
vinciales en este ramo: 

Resultando que la organización del 
actual Cuerpo facultativo de los estable
cimientos generales y provinciales es 
poco conciliable con las disposiciones ci
tadas que conceden á las Diputaciones 
provinciales mayor competencia eu este 
servicio que la que tenían cuando aquel 
se decretó: 

Resultando que á pesar de no haberse 
hecho variantes en el reglamento de di
cho Cuerpo, existe hoy de hecho una 
separación absoluta cutre los Facul ta t i 
vos adscritos á los establecimientos g e 
nerales y los que prestan sus servicios en 
los provinciales: 

Y resultando que por esto algunas Di
putaciones provinciales han empezado á 
variar la organización de los Facultat i
vos de su dependencia con el debido inex
cusable respeto á los derechos adquiri
dos: 

Considerando que es deber de la Ad
ministración Central corresponder, por 
lo que toca á los establecimientos genera
les, á esta justificada evolución, con t a n 
to más motivo, cuanto que interesa hacer 
extensivos los importantes servicios del 
Cuerpo facultativo de su cargo á todos 
los demás establecimientos que por cual
quier concepto, y aunque no sean de ca 
rácter general, dependan del Gobierno: 

Y considerando que el Gobierno desea 
aprovechar esta ocasión propicia para 
dar al Cuerpo facultativo de Beneficen
cia general las mayores condiciones po
sibles de respetabilidad y de independen
cia conciliables con el buen servicio, eu 
Merecido premio á los brillantes que vie
ne prestando dicho Cuerpo; , 

S. M. se ha dignado aprobar el si
guiente Reglamento orgánico del Cuer
po facultativo de Beneficencia general. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
Conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
20 de Octubre de 1876. 

ROMERO Y ROBLEDO. 

Sr. Director general de Beneficencia y 
Sanidad. 

REGLAMENTO 
HE 

C U E R P O F A C U L T A T I V O D E B E N E F I C E N C I A 
«ÍKNKRAL 

TÍTULO r ¡ : i M i : i ; o . 

ORC.ANIZAClON. 

Articulo 1.° El servicio facultativo ou los 
establecimientos generales de Bouoficoncia, 
y encomendados por esto ó por cualquier otro 
concepto á Juntas de patronos de nombra
miento dol Gobierno, se hará por los Profe
sores del Cuerpo facultativo de Beneficencia 
general. 

Estos Profesores serán de número, super
numerarios y agregados. 

Serán Profesores de número aquellos cuyo 
sueldo anual llegue á 1.000 pesetas, y que se 
hallen destinados al servicio de visita en las 
enfermerías: supernumerarios los que disfru
tando menor asignación desempeñen los ser
vicios do guardia ou los hospitales; y agrega
dos los que sin percibir sueldo del Estado 
presten algún servicio facultativo en ol ramo. 

Los Facultativos supernumerarios y agre
gados de un establecimiento no podrán exce
der eu cada una de sus clases á la mitad de 
I03 Facultativos de número que hubiese en el 
mismo. Donde sólo hubiera un Facultativo 
de número, podrá haber uno supernumerario 
y otro agregado. 

Art. 2.° Se considerarán también como Mé
dicos de la Beneficencia general los adscritos 
á establecimientos particulares de Beneficen
cia cuyoí patronos no tengan reconocido de
recho al nombramionto de sus Facultativos, 
y por lo cual, con arreglo á la ley, competa 
este derecho al Gobierno. 

Art. 3.* Los Facultativos de número, los 
supernumerarios y los agregados obtendrán 
su nombramiento del Ministro de la Gober
nación en virtud de oposición, y dependerán 
direc:amente del mismo y de la Dirección y 
Sección del ramo correspondiente. 

Art. i." El personal facultativo formará 
una sola plantilla, que se denominará Cuerp» 

facultativa de Beneficencia general. 
Art. "».* En I03 establecimientos que ten

gan oficina de Farmacia se hallará al frente 
de ella un Farmacéutico, que obtendrá su 
puesto por oposición. En caso contrario, los 
establecimientos se surtirán de las boticas de 
la población que marque la Dirección general 
del ramo. 

Art. 6.° Tanto los Profesores de número 
como los supernumerarios y los agregados 
tendrán derecho á ascender dentro del esca

lafón por orden de ^rigurosa antigüedad, 
siempre que hubieren obtenido sus plazas 
por oposición. 

Aunque asciendan en el escalafón, conti
nuarán prestando sus servicios ou los estable
cimientos á que so hallen destinados. 

TÍTULO I I . 
FORMA DK PROVISIÓN Y ÓRDKN DE ASCENSOS. 

Art. 7.° Para aspirar á las plazas de Fa
cultativos de Beneficencia general será con
dición indispensable ser Doctor <S Licenciado 
ou Motlicina y Cirugía, ó eu Farmacia res
pectivamente. 

Art. 8.* Cuando eu alguno do los estable
cimientos geuerales de Beneficencia vacare 
una plaza de Módico ó Farmacéutico, se pro-
coderá á su provisión observando las reglas 
siguioutos: 

l." El Decauo dol Cuerpo lo participará 
de oficio á la Dirección general del ramo, 
acompañando los documentos justificativos 
del caso. 

2.* Mientras se provoa la vacante se enco
mendará á los demás Facultativos el servicio 
del que falte, ó se nombrará un interino por 
el Ministro de la Gobernación. Tales interi
nidades no darán dorocho para ingresar en el 
Cuerpo á los quo las dosempoñon, ni podrán 
prolongarse más tiempo que el preciso para 
proveer definitivamente la vacante. 

3 . ' Por la Dirección general dol ramo se 
anunciará la vaoautocu la Gaceta de Madrid, 
fijando el plazo en quo doban acudir á solici
tarla los aspirante*. No podrán comprenderse 
en uua misma convocatoria las vacantes de 
establecimientos de distinta clase de locali
dad. 

4.* Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en- la Dirección general de Beneficencia, 
acompañadas de sus títulos origiualcs testi
moniados en forma legal, certificados por Au
toridad competente, ó acompañados de copia 
délos mismos en papel sellado correspondien
te que permita la devolución, previo cotejo y 
diligencia de conformidad, y una relación de 
sus méritos y servicios. 

.">.* El Tribunal de censura do las oposi
ciones será nombrado de Real orden, y se 
publicará en la Gaceta de Madrid al terminar 
el plazo d i la convocatoria: se compondrá de 
un Presidente y seis Vocales. Estos cargos 
serán desempeñados por Do 2 lores ó Licencia
dos eu Medicina 6 en Farmacia. El Visitador 
general de Beneficencia será Vocal nato. Otro3 
dos Vocales serán nombrados precisamente 
do entre los individuos del Cuerpo facultati
vo de Beneficencia general. El Vocal más 
joven desempeñará las funciones de Secre
tario. 

6.* Dentro de los ocho3 dias siguientes á 
aquel en que termine el plazo concedido para 
presentar solicitudes la Dirección general re
mitirá al Presidente del Tribunal las ius:an-
cias con los documentos adjuntos á las mis
mas. 

7.* En el mismo término de ocho dias el 
Presidenta convocará á los Jueces y á los 
opositores pira constituir Tribunal do cen
sura y formar las listas según el órdou de 
trincas que á su presencia se sortearán. Cuan
do el número no sea divisible por tres, se 
formarán una ó dos parejas. El Tribunal 
acordará el modo de proceder ou todos los 
actos de la oposición no provistos en este 
reglamento. 

3.* El dia y hora en «pío haya de verificar
se cada ejercicio se determinarán por el Pre
sidente del Tribuual, y seauuaciaráu por el 
Secretario con 24 ¡horas de anticipación. El 
anuucio del primor ejercicio, con designa
ción do la hora y el local correspoudioute, se 
hará ou la Gaceta de Madrid: el de los si
guientes so fijará ou ol lugar destinado á las 
oposiciones. ¿¿ 

9.* Si media hora después do la señalada 
para cualquiera de I03 ejercicios no se pro-
seutaso alguno de I03 opositores quo debie
ran de actuar, sin estar enfermo, de cuya 
circunstancia deberá dar aviso al Presidente 
dol Tribuual áutes de la hora del ejercicio, 
se euteuderá que reuuucia á tomar parte en 
el acto. Aun mediando tal impedimento 
nuuca so retardarán los ejorcicios por más de 
ocho dias. pasados los cuales quedarán ex
cluidos do las oposiciones el opositor ú opo
sitores enfermos. 

10. Para la provisión de plazas de Módi
cos ó Farmacéuticos los ejercicios do oposi
ción serán cuatro. 

Los ejorcicios á plazas de Médicos con
sistirán: 

El primero on rcsjKmder á cuatro progun-
tas de la Facultad, que sacará cada opositor 
por su propia mano de una urna donde el 
Tribunal que debe formularlas habrá depo
sitado previamente las papeletas que las con
tengan, en la proporción de seis por cada in
dividuo de los que tomen parte en el acto. 
A cada una de estas preguntas responderán 
los opositores á medida que las vayan sacan
do, graduándose el tiempo de tal manera que 
no exceda ol máximum del empleado «jn res
ponder á las cuatro do 40 minutos. 

El stgunda ejercicio coasistirá en escribir 
uua disertación sobre un punto general de la 
Facultad. Harán los opositores este trabajo 
en el espacio de cinco horas, hallándose en 
completa incomunicación y sin más recursos 
que los artículos de escritorio necesarios. Los 
Jueces, á puerta cerrada y media hora antes 
de proceder á la reclusión de I03 opositores, 
escrii '.ráu en papeletas tantos puntos genera
les como sean aquellos, y á su presencia lo» 
pondrán seguidamente en una urna. El opo
sitor más moderno en la profesión sacará un& 
papeleta, y sobre el punto que esta designar 
disertarán todos, á cuyo fin el Secretaria 
dil Tribuual dará copia rubricada de dicha 
papóle la á cada uno de los opositores, condu
ciéndoles en seguida á la sala en que hayan 
de quedar incomunicados, donde les facilitar* 
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ra el recad» de escribir. Concluido el tiempo 
de encierro, el Secretario recogerá las diser
taciones firmadas y cerradas por sus autores; 
y visadas en el sobro por el Presidente, las 
custodiará basta su lectura. En la sesión pú
blica iuinediata y on las sucesivas, si el nú
mero de ojjositiores lo hiciera necesario, leerán 
estos sus Me:roria* por °' orden e;i que se 
hallcu inserí tus en la lista á (pie so refiere 
la regla ¿£ 

El tétxtr ejercicio consistirá en la ex])0-
sicion comploca de un caso clínico. Para este 
objeto pondrá el Tribunal reservadamente en 
nna urna tres cédulas que designen otros tan
tos enfermos; sacaráel actuante en público una 
de ellas, y pasará en seguida á examiuar á 
preseucia de los Jueces y opositores al onfer-
nio, sin prolongar su reconocimiento más de 
media hora. Los contrincantes podrán recono_ 
cerlc durante 10 minutos. Después de otra 
media hora de incomunicación, hará el ac
tuante la historia de la enfermedad, expre
sando sus causas, diagnóstico y terapéutica, 
sin .emplear más de una hora ni tener á la 
vista escrito ni apuntación alguna. Cada uno 
de los contrincantes o]>ondrá luego las obje_ 
ciones que crea oportunas durauto 20 minu. 
tos, ó media hora si fueso uno solo. Si no hu
biese más que un opositor, harán los objecio
nes los Vocales del Tribunal. 

El cuarto consistirá en ejecutar sobre el 
cadáver la operación quirúrgica que designe 
la suerte, después de explicar el opositor el 
método operatorio quo se propone seguir, por 
qué le da preferencia, los demás procedimien
tos que so pudieran adoptar, los instrumen
tos (pie han estado y est:in más en uso para 
el caso, y cuanto le ocurra acerca do. la ana
tomía de la región en quo haya do oporar. Pa
ra este ejercicio pondrán los Jueces en una 
nrna doble número de papeletas quo oposito
res haya, conteniendo cada una el nombre de 
una operación. 

Los ejercicios para las plazas de Farma
céuticos consistirán: 

El primer/i ¡f *t<jun'lo cu contestar á cua
tro preguntas y escribir una disertación sobre 
un punto general de la Facultad con las 
mismas formalidades que se preceptúan para 
los respectivos ejercicios de los Médicos. 

El terct.ro en reconocer y clasificar cu el 
espacio de dos horas tres objetos do irateria 
farmacéutica y tres plantasuiedicinalosporte" 
nocientes á familias discutas, sin consultar 
para ello libro alguno: los Jueces media hora 
antes elegirán y dispondrán los objetos y 
plantas sobre que ha de versar el ejercicio, 
poniendo á cada uno su número, y haciendo 
tantos loces cuanti s sean los opositores. In
mediatamente quedarán estos incomunicados 
en salas donde s '»lo tougau recado de es cribir, 
un tratado de clasificad-u botánica designa
do por el opositor y los objetos que corres
pondan al Iota que lea haya cabido en suerte: 
eu el espacio de trea horas determinarán y 
clasificarán dicho3 objotos, poniendo por es
crito, bajo su firma, los uonibres científicos y 
oficinales de los mismos, su procedencia, su 
lugar eu las clasificaciones, sus usos y los me
dicamentos más importantes en cuya prepara
ción se emplean. Concluido el tiempo de re
clusión, recogerá el Secretario los cscricos fir
mados y sellados por el opositor y visados por 
el Presidente, y los conservará en su poder 
hasta que se verifique su lectura. 

El cunvtn ejercicio constará de dos partes: 
Consistirá la primera eu la elaboración 

de un produc;o químico medicinal que los 
opositores practicarán en complota incomuni
cación co,n los utensilios y aparatos que pi
dieren, y auxiliados en lo moramente mecá
nico por un mozo. Cada opositor expresará 
por escrito y bajo su firma los métodos quo 
haya seguido, el tiorapo empleado cu cada 
o peraciou. las cantidades de los simples, los 
apara.o< de qué haya hecho uso y la can
tidad y calidad de los producios obtenidos. 
El Secre.ario recogerá estos escritos en la 
forma antes dicha, y los productos elabora
dos, á fin de 4110 los primeros se lean en sesión 
pública por los opositores, teniendo á la vis-
ia los segundos los Vocales del Tribunal. 

Consistirá la segunda parto de este ejer
cicio en analizar cualitativamente un pro
ducto químico medicinal adulterado. Los 
Jueces elegiráu precisamente el producto, 
mezclarán, con él la sustancia ó sustancias 
«lúe han de constituir b adulteración, procu
rando que sean do la* empleadas en el co
mercio con análogo objeto; darán una parte 
del producto adulterado á cada opositor, in
comunicando cu seguida á todos eu los labo
ratorios hasta que entreguen bajo su firmad 
resultado do la investigación, (imitándose á 
menciouar el producto químico y las sustan
cias con que estaba mezclado. Estos escritos 
so recogerán y conservaran con las formalida
des antes apuntadas. 

11. El Secretario del Tribunal redactará 
las acias do todos los ejercicios, consignando 
en ellas los puntos ú objetos sobre que hayan 
versado. Estas actas serán suscritas por todos 
los Jueces del Tribunal. 

12. Los escritos presentados y leidos por 
los opositores serán rubricados por el Presi
dente y el Secretario, y quedarán unidos al 
expediento de la oposición. 

13. Tormiuadas las oposiciones, formará 
el Tribunal eu ol preciso término de tres dias 
la propuesta correspondiente en ternas, pro
cediendo de este modo: el Presidonto pregun
tará si há lugar ó no á hacer la propuesta, y 
los Jueces decidiráu on votación secreta por 
bola3 blancas y negras. Si la resolución fuese 
afirmativa, so procederá acto continuo á de-
toriniuar cuál de l«>s opositores ha do ser co
locado on primerlugar, escribiondo cada Juoz 
el nombre del quo en su concepto deba ocu
parle eu una papeleta, «jue doblada introduci
rá en una un: a. El Presidente sacará y leerá 
todas las papeletas, y el Secretario contará y 
anotará loe votos. En el caso de que ninguno 
do los opositores hubiera obtenido mayoría 
absoluta, so hará nueva votación ontre los dos 
más favorecidos: si entonces salieran empa
lados, se leerán los respectivos expedientes, 
se votará otra vez, y en caso de uuovo empate 
decidirá la suerte. Votado el candidato para 
el primer lugar, se procederá á la votación 
del segundo, y así sucesivamente al do los 
demás. Cuantío no hubiera más que un opo
sitor, se votará si há lugar ó no á proponer
le por medio de bolas. El Juez quo on las vo
taciones de los lugares quisiere abstenerse de 
vo;ar dejará ea blanco la papeleta, poro no 
podrá excusarse de introducirla en la urna. 
Si en la votación de un lugar cualqniera rc-
suluwc en blanco la mayoría, se entenderá 
quo no hay propuestas para el lugar (pie se 
haya votado, y se pasará al siguiente. 

U. El Presidente del Tribunal remitirá á 
la Dirección general do Beueficoncia y Sani
dad la propi leo 7 o t a d a por los Juece-J.acom
pañada do todos los expedientes de la op«>si-
cion. 

ir>. La Dirección general adoptará opor
tunamente las disposiciones necesarias á fin 
do que las oposiciones puedan verificarse en 
lugar á proposito. 

lf>. Los gastos (pie por cualquier concepto 
se ocasionen on los ejercicios se pagarán con 
cargo al presupuesto del "es^iblecimioato á 
que pertenezca la plaza vacante. 

TÍTULO III . 

A T R I B U C I O N E S Y D E B E R E S . 

Art. 0.' L 0 3 Facultativos que hubiesen 
obtenido sus plazas por oposición s'-lo podrán 
ser separados de ellas previa la instrucción 
de un expodiente gubernativo, en que el inte
resado habrá de sor oído necesariamente, y 
consultado la Sección de fGobernación y Fo
mento del Consejo de Estado. 

Art. 10. Los Facultativos supernumera
rios y agregados que hubiesen ingresado por 
oposición tendrá derecho á ascender á las pla
zas do número. 

Art. 11. Los Facultativos, así numerarios 
como supernumerarios ó agregados, tienen el 
deber de prestar todos los scvieio3 propios de 
su Facultad, así como do ayudar á la forma
ción do estadísticas, redacción de Memoriasé 
informes que so marquen por los reglamentos 

especiales que se determinen por el Ministe
rio de la Gobernación. 

Art. 12. En los casos de epidemias pres
tarán los servicios extraordinarios que por el 
mismo Ministerio se les sflfialeu. 

Art. 13. Solamente los Profesores de la 
ciencia de curar adscritos á cada estableci-
miejto están autorizados para establecer y 
prescribir á los enfermos la medicación ade
cuada á la enfermedad que padeacau. La in
gerencia do un empleado, cualquiera que sea 
su categoría, en estos particulares se consi
derará como una extralimitacion grave, y su
jeto por consiguiento el quo la cometa á res
ponsabilidad. 

Art. 14. Los Profesores de número cuida
ran do organizar el servicio do las enfermerías 
do su cargo de modo que pueda ser provecho-
•samente utilizado para la enseñanza el ¡nica, y 
toudráu obligación de darla cuando so acor
dare por la Superioridad: ol Gobierno por su 
parte cuidará do facilitar y ayudar, por los 
medios quo estén á su alcance, la realización 
de este objeto. De los resultados obtonidosen 
su servicio deberán dar cuenta anual en una 
Memoria quo expresará las modificaciones 
dignas do mención ocurridas en los enfermos 
confiados á su asistencia, los tratamientos 
puestos on práctica y la influencia quo hubie
ron tenido las condiciones especiales del local, 
las meteorológicas, etc. 

Art. 15. Los Facultativos no podrán obte
ner licencia para atender al restablecimiento 
de su salud, ni para asuntos propios, sin la 
precisa condición do que á sus exponsas quor 
den encargados do sustituirles otros Profeso
res quo no figuren en la plantilla del Cuerpo. 

Art. lfi. A lacabezadel Cuerpo facultativo 
dejlíene.ficenciageneral habrá un Decano elegi
do á pluralidad de votos entre lostres quo ocu
pen los primores puestos del escalafón por I03 
Profesores que compongan ol mismo. En los 
hospitalos, cu donde el número do Profeso
res pase- de tres, habrá un Jefe facultativo 
elegido entro los tres más antiguos del esta
blecimiento; cu donde no lldgarcn á este nú
mero, ejercerá ol cargo el quo mayor antigüe
dad tuviere en el escalafón. El Decano y los 
Jefes facultativos elegidos cu esta forma ad
quirirán por esto en ol escalafón el puesto 
quo les corresponda para ser los primeros 
entre los quo tuvieran dorcclio para tomar 
parte en su elección. 

Art. 17. El Decauo'dol Cuerpo será siem
pre el Jefe facultativo de los establecimientos 
do su cargo; presidirá las Juntas de todos los 
Facultativos cuando so reúnan para asuntos 
del Cuerpo •'» dol servicio ordinario de los es
tablecimientos de su cargo, y sustituirá cu 
ausencias y enfermedades al Visitador goucral 
do Beneficencia. 

Aro. 18. El Jefe facultativo do los estable
cimientos servidos por varios Profesores, y 
el Médico on donde hubiere nuo solo, ejerce
rá las atribuciones siguientes: 

1.* Asumirá la Jefatura iumediata del 
personal facultativo, como de los Ayudantes 
y enfermeros. 

2.* Con anuencia del Visitador general 
podrá suspender en su destino á I03 Practi
cantes <*> alumnos internos. 

3 . ' Conservará las llaves del arsenal qui
rúrgico y departamentos do vendajes, autori
zando el inventario de los instrumentos, que 
pasará á la Dirección, expresando los nueva
mente adquiridos, así como los inservibles 
para el uso. 

4.* Presidirá las Juntas do Profesores, 
autorizándolas comunicaciones, Memorias y 
datos estadísticos que eleven aquellos á la 
Superioridad. 

5. a Determinará las horas de comida, 
de visita, do despacho de la Farmacia y la 
distribución del servicio con la debida anti
cipación en cada estación del ano. 

6.* Autorizará, á las horas por él desig
nadas, la entrada de las personas que solici
ten comunicarse con los asilados. 

7.* Vigilará la elaboración de medica-
, montos y alimentos, y tomará todas las dispo-
I siciones referentes al servicio sanitario. 

8.* Visará la cuenta de la Farmacia y los 
documentos á esta referentes. 

Art. 19. El Jefe facultativo en los hospi
tales en que el movimiento do la ^enfermería 
lo haga necesario remitirá al Ministerio de 
la Gobernación, antes del 10 de cada mes, 
un estado del numero de enfermos asistidos 
enfermedades que padecieran, curacioucs 
del unciones etc. Cada semestre deberá asimis
mo :vmi . . i r la estadística de los seis meses 
anteriores. En los hospitales de incurables se 
remitirán únicamente los estados semestrales. 

Art. 20. El Jefe facultativo do cada hos
pital será, en coparticipación con el Adminis
trador-Depositario, inmediatamente respon
sable del ingreso y i>ermanencia iudobida de 
enfermos que excediesen del número regla
mentario," ó cuyas indisposiciones fuesen ó pa
sasen á ser do laa no admisibles por los regla
mentos especiales do cada establecimiento. 

Art. 21 . Queda derogada toda disposición 
que se oponga á lo mandado por este regla-
monto. 

Artículo adicional. Mientras rijan los 
presupuestos generales dol Estado vigoutes, 
Solo podrá haber los ocho Facultativos de 
número y dos supernumerarios que ou ol mis
mo so reconocen, y los agregados correspon
dientes, con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 1." do este reglamento. 

Madrid 20 de Octubre de 187G.=Apro-
bado.=RoMF.RO Y ROBLEDO. 

Administración Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL. 

Sección de Fomento.—Negociado 2.° 
Montes. 

Debiendo verificarse el aprovechamien
to de leñas procedentes do la roza que se 
comprendo en el plan forestal aprobado 
para el año 1876-77 on el monte denomi
nado Dehesa boyal, sitios conocidos por 
Lomos de los quemados y Pradera Redon
da, del término municipal de San Agustín, 
se procederá á contratarlas cu pública 
subasta, que será doble y simultánea ante 
la Comisión provincial en su Casa Pala
cio, plaza do Santiago, núm. 2, y ante el 
Ayuntamiento do dicha villa, en sus Ca
sas Consistoriales, el día 21 de Noviembre 
próximo, á las dos en punto do su tardej 
debiendo hacerse las proposiciones en 
pliegos cerrados cu un todo iguales al 
modelo inserto á continuación y sirviendo 
do "tipo para la subasta la cantidad de 
7.500 pesetas, en que han sido tasadas 
las leñas por el Sr. Ingeniero de Montes. 

Para tomar parte en la licitación, 
además de exigirse la presentación de la 
cédula personal, deberá consignarse pre
viamente en la Caja general de Depósitos 
ó en la Depositaría del Ayuntamiento el 
5 por 100 de la expresada cantidad, in 
cluyéndose dentro del pliego cerrado quo 
contenga la proposición el documento 
que acredite haber realizado el depósito. 
Los pliegos se admitirán durante la pri
mera media hora de la subasta, t rans
currida la cual seráu abiertos los presen
tados cou las formalidades legales, y s» 
resultaren dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará entre sus autores, y por 
espacio de un cuarto de hora, una nueva 
licitación en.quo podrán aquellos aumen
tar la cantidad ofrecida en pujas abier
tas , que no podrán bajar de 25 pesetas 
(100 rs.) cada una; si uinguno quisiera 
mejorar el precio, se decidirá á la suerte 
la proposición á favor de la cual deba 
adjudicarse el remate. 

http://terct.ro


Martes 24 de Octubre-de 1876. 

E1 pliego de condiciones á que debe 
giijetarsc el rematante para efectuar el 
disfrute de los pastos y servir de base pa
ra formalizar el coutrato, so hallará de 
manifiesto en las oficinas do la Diputa
ción, v e n la Secretaría del Ayuntamien
to, hasta el dia de la subasta. 

Madrid 21 de Octubre de 1876.=E1 
Vicepresidente, El Marqués de Retorti-
llo .=3Kl Secretario, C. Pozzi. 

Modelo de proposición. 
D. N. N. , vecino de ,que habita 

calle de , enterado del pliego de con
diciones y demás disposiciones legales 
con arreglo á las que se saca á pública 
subasta el aprovechamiento de las leñas 
que deben rozarse cu el monte Dehesa bo
yal, sitios couocidos por Lomos de los 
quemados y Pradera Redonda, término 
municipal de San Agustín, se comprome

te á abonar por ellos la cantidad (en 
letra, y no'en cifra ni guarismos), que 
satisfará en los plazos marcados, con 
extricta sujeción al pliego de condiciones 
¡udicado y á cuanto previene la legisla
ción del ramo. 

SUBASTA. 

Eu cumplimiento de lo dispuesto por 

la Excma. Diputación provincial, se saca 
á pública licitación el suministro de tocino 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales, hasta tanto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
20 dol a c t u a l , en la Dirección del Hospital 
de S. Juan de Dios de esta corte, a las 
chico de su tarde, ante la Jun ta de Señores 
Directores é Interventores de dichos Es 
tablecimientos. 

Madrid 21 de Octubre de 1876. 

A D J U N T O ACIÓN ECONÓMICA 
IT. I A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . EMPRÉSTITO NACIONAL DE 175. DE PESETAS. 
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2 2 y 2 5 ¡fe Agosto, 4 y 12 de Setiembre úlUm y e„ la Gaceta é 2 0 del indicado Setiembre, aae hahiendo pasado el término de W d C Z Z t l t . 
ma publicación, se declaran nulos y fuera de circulación, según ¿o dispuesto en Real orden de 11 de Mario •último. 
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NOMBRES 
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Doña .luana Costa 
] >. Kstanislao de las IUvas.. . 
D. Casimiro Cubas 
Sr. liaron de Ruiperda 
El mismo 
D. Pedro Copa 
Testamentaría do 1). Joaquín. Aguado 
D. Francisco Ortiz de Lanzagorta.. . 
D. Josó Manelli 
D. Sautiago Calvez 
D. Saturnino Carda. 
D.'llamón Pérez llasilla 
D. Francisco Rodríguez 
El misino 
Doña Rita Pérez Calvo 
1). Laureano Blasco 
D. Siró Ramos 
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I). José Vaquero 
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Madrid 2 1 de Octubre de 1 8 7 6 . = El Jefe económico. Agustiu í'euon. 

Ciempozuelos 
Valdemoro 
Madrid 
ídem 
Villarejo de Salvanés.... 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Santorcaz 
Los Sautos do la Humosa 
Madrid 
ídem 
Ídem 
Tiolmes 
Ídem 
Madrid 
Villaviciosa do Odón . . . . 
Vallocas I ídem 
Colmenarejo I ídem 

Ídem 
ídem 
Industrial. 
ídem 
Inmuebles. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Industrial. 
ídem 
ídem 
Inmuebles. 
Ídem 
ídem 
ídem 

IMPORTE 

bE LOfc »rSGUA.TUiOS. 

Primer plazo. Segundo plazo. Tercer plazo. 

1 0 4 * 6 9 •• ¡¡ 
1 2 8 * 7 6 1 2 8 * 7 6 • i 

8 4 8 4 6 8 
3 8 ' 1 2 M •i 

6 0 ' 6 5 i i H 

1 8 n 1 7 
i i 1 1 6 

n H 1 9 7 
2 4 8 * 5 3 2 4 8 * 5 3 1 9 4 * 9 4 

4 7 * 8 5 4 7 8 5 i» 

i i 3 0 
9 5 9 5 II 

1 1 4 1 1 4 9 1 
5 6 5 6 4 4 
6 7 6 7 
5 0 * 5 3 i i i i 

• i 2 5 n 
1 0 0 i i • i 

4 1 6 * 1 5 7 3 i i 

4 2 S * 3 3 
II 

4 2 8 * 3 3 
i i 

3 3 5 * 2 4 
ii 1 3 3 i i 

i i 

3 3 5 * 2 4 
ii 

i i •i 1 3 5 
170*62 ii n 
1 2 7 • i H 

•i 4 4 0 * 8 0 H 

• 

6 7 * 1 8 
2 7 7 * 8 2 n • 

6 7 * 1 8 5 7 * 1 8 4 6 
2 3 7 2 3 7 n 
1 5 9 i i •i 

6 0 •i 
| ( 

4 5 * H 

139*79 1 3 9 ' 7 9 lio 
M 3 3 * 2 1 n 

9 6 * 1 7 9 6 ' 1 7 7 6 
1 4 1 4 1 3 

1 0 4 ' 8 4 i i H 

•i i t 6 2 
6 7 ' 2 9 i i i i 

3 3 ' 6 4 i i •i 

0 6 3 * 2 3 i i i t 

6 2 * 0 9 6 2 * 0 9 i i 

3 0 * 0 4 3 0 * 0 4 • i 

6 0 1 * 4 1 M i i 

4 4 1 * 3 8 ii ii 
1 9 8 * 1 2 ii n 
4 1 6 ' 4 6 H t i 

2 8 1 •i i i 

H 7 7 
9 5 t i n 
8 6 H 6 7 

1 7 3 ' 1 7 3 „ 
n n 9*95 
• i 1 5 0 * 2 2 
M 3 5 * 9 6 n 

2 0 * 7 9 H •i 
4 0 ' 4 3 H „ 
8 6 8 0 6 7 

•i 104*83 n 
2 6 2 6 o 

1 4 3 n •i 

II 4 8 
II 2 3 6 * 6 4 i i 

7 1 ' 3 3 7 1 * 3 3 5 6 
8 1 * 4 4 8 1 * 4 4 9 6 
4" i 4 5 n 



4 Martes 24 de Octubre de 1876. 

Circular.—Recaudación de contribucio
nes directas.—Segundo trimestre de 76 á 
77. — Décima parte del cupo para el Te
soro que dejaron de pagar-algunos con
tribuyentes en el 4.° trimestre de 75 « 76 
por carecer de títulos del Empréstito del 
vencimiento de 1.° de Enero de 187G, ¡Uti
cos que serán admisibles por los Cobrado* 
res y Recaudadores como pago de dicha 
décima d la presentación de los recibos 
complementarios en la capital, y en los 
pueblos en los dias y horas que se desig
nen en los edictos pura la cobranza en 

cada uno de ellos. 

E u cumplimiento de lo que dispone la 
ley y cou arreglo á lo que determina el 
artículo 16 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, se hace saber á los con
tribuyentes de esta capital y de los pue
blos de la provincia que el dia l . °dc No
viembre próximo so dará principio á la 
cobrauza de todas las contribuciones di
rectas correspondientes al 2.° trimestre 
del actual año económico, y del importe 
de la décima parte del cupo para el To-
soro que dejaron de pagar alguuos con
tribuyentes en el 4.° trimestr • del ejer
cicio de 75 á 76 por carecer de títulos 
del Empréstito del vencimiento de 1.° de 
Enero de 1876, únicos que serán admisi
bles por los Cobradores y Recaudadores 
en pago de dicha décima, en la capital 
á la presentación de los recibos-comple
mentarios por los cobradores á domicilio, 
y en los pueblos en los dias y horas que 
se designen en los edictos para practicar 
las operaciones en cada jurisdicción mu
nicipal. 

Los encargados de llevar á cabo las 
unas y las otras son los Cobradores á do
micilio en la capital y los Recaudadores 
en los pueblos, á cuyo efecto se publican 
á continuaciou eu relaciones separadas 
los nombres con los requisitos necesarios. 

En su consecuencia, y á fin de que 
todo marche con la debida regularidad, 
tanto en ventaja de los mismos contribu
yentes como de los Agentes de la recau
dación, de conformidad con la Delegación 
del Banco he acordado lo siguiente: 

1.° Si hubiese todavía algunos contri
buyentes que en el cuarto trimestre del 
pasado año económico hubieran abonado 
todas sus cuotas en metálico y á quienes 
se hubiese puesto al dorso de los recibos 
talonarios la nota expresiva cobrada d 
metálico en totalidad, que en el primer 
trimestre no se hubiesen aprovechado del 
beneficio de pagar en títulos ó valores del 
Empréstito la décima parte de la cuota 
del Tesoro, disfrutarán de él en el actual 
trimestre y sucesivos del corriente año 
económico, llenando los Cobradores á do
micilio de la capital todo lo que so les 
manda eu el Diario oficial de Avisos de 
30 de Agosto último, y los Recaudadores 
de pueblos lo que les ordena la circular 
de esta Administración inserta en el B O 
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes. 

2.* Los Cobradores de la capital 
Recaudadores de pueblos estamparán en 
los recibos-complementarios el porme
nor del cobro de cada cuota según en los 
mismos se consigna, y verificarán las 
operaciones de asociaciones, cesiones y 
endosos en la misma forma qno las rea 
lizaron en el cuarto trimestre do 75 á 76: 
debiendo llevarse listas de los pagos con 
iguales requisitos, con el objeto de com 
probarlas con las que rindieron respecto 
del particular, como medio de examinar 
la exactitud y de exigir en todo caso la 
responsabilidad. 

3.° De todo lo que se recaude por el 
concepto de recibos-complementarios se 
llevará cuenta separada, y se harán tam
bién los ingresos en la misma forma 
con aplicaciou exclusiva al ejercicio 
de 1875 á 76. 

4.° Las listas de descubiertos y los 
expedientes que se entablasen contra los 
que resultasen deudores por los pagos de 
esta procedencia, se les pondrá: «cuarto 
trimestre de 75 á 76,» y encima: recibos 
co?nplementarics. 

5 . ' Los Cobradores de la capital y Re 
caudadores de pueblos cuidarán de cum 
plir todo lo que se les encarga en las an 
teriores prescripciones, una vez que le» 
son comunes y obligatorias, y observarán 
además respectivamente las reglas que 

se les fijau en el Diarit oficial de Avisos 
v el BOLKTIX OFICIAL de que arriba se 
hace referencia. 

6.° Los Recaudadores de pueblos fija
rán tdichs con cinco dias de anticipación 
antes de dar comienzo á la cobranza, no 
sólo en las cabezas de cada jurisdicción 
municipal, sino que también los remiti
rán á los Alcaldes de todos aquellos pue
blos doude residiesen contribuyentes fo
rasteros. 

7.° Los edictos que se fijen en las ca
bezas de las jurisdicciones municipales 
donde se verifique la cobrauza deberán no 
sólo ser diligenciados por los respectivos. 
Alcaldes en la forma que al respaldo de 
los mismos se expresa, sino que también 
serán recogidos por los Agentes de la 
recaudación, llenando estos cuanto se les 
encargue en las notas puestas en dichos 
edictos si uo <;uieren incurrir en gravísi
ma responsabilidad. 

8.° Así que los Alcaldes de uuas y 
otras jurisdicciones municipales reciban 
los edictos eu los cuale9 los Agentes de 
a recaudación consiguen los dias y ho

ras que señalen para la cobranza, cuida
rán, tanto de darles toda la mayor pu
blicidad posible, como de lijarlos en los 
parajes y sitios de costumbre, encargán
doseles vigilen su más exacto cumpli
miento y den parte oficial á esta Admi
nistración de cualquier abuso que pudiera 
cometerse. 

9.° Ningún recibo será eutregado á 
los contribuyentes por los Recaudadores 
sin poner en él el pueblo, la fecha, el mes 
y el año, si uo estuviese en ellos yá es
tampado este requisito, debiendo autori
zarlo con su firma. 

10. Las notificaciones de los diversos 
grados de apremio y los de subastas do 
bienes muebles é inmuebles se atempera 
ráu á lo que prescriben los artículos 21 y 
22 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, siempre que los deudores fuesen 
vecinos; pero para los forasteros se ob
servará la segunda parte del último, con 
forme se tiene mandado. 

11. Cuando los contribuyentes no su
pieren ó no quisieren 
cias de notificación de los diversos grados 
de apremio, embargos y subastas, lo ha 
rán por ellos dos testigos presenciales de 
los actos, y únicamente cuando ocurra 
lo que dispone el art . 31 será cuando se 
llevará á cabo lo que el mismo preceptúa. 

12. Respecto do los contribuyentes 
que labren ó exploten fincas por sí, lo 
mismo que respecto de los hacendados 
forasteros, se tendrá presente todo lo 
que ordenan los artículos 10, 22, 27 y 38 
de la citada instrucción 

13. Los Ageutes de la recaudación 
serán responsables de los recargos que 

por otros conceptos ó de que han pre
sentado la baja. 

18. Eu las subastas de bienes muebles 
é inmuebles nunca se dejará de consig
nar por los rematantes los importes de las 
mismas, designando los Jueces municipa
les bajo su responsabilidad los deposita
rios, sin perjuicio de que los Comisiona
dos tengan presente lo que dispone el 
artículo 44 do la instrucción. 

19. Para la custodia, conducción y 
traslación de caudales, y para todo3 los 
demás auxilios.que necesiten de fuerza 
armada los Agentes do la recaudación, 
se atemperaráu estos á lo que prescriben 
las circulares publicadas por esta Ad
ministración en los BOLETINES OFICIALES 
de 23 de Junio y 29 de Octubre de 1875. 

20. Los encargados de la cobranza 
podrán entregar los recargos municipales 
en la proporción que los recaudasen, ya 
correspondan al año actual, ya á los 
anteriores, á los Depositarios de los foudos 
municipales con las formalidades que se 
marcan en el BOLETÍN OFICIAL do 21 de 
Abril último, salvo cuando esta Adminis
tración mandase retenerlos, en cuyo caso 
se ingresarán en la Caja de la misma. 

2 1 . Siempre que hubiese algún Ayun
tamiento que por la contribución de sus 
Propios adeudase á la Hacienda, reten
drán los Ageutes el importe que arroje 
lo recaudado por recargos municipales en 
la parte necesaria; pero si no bastase para 
cubrir el débito, procederáu con arreglo á 
la Real o r d e n publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de 4 de Abril último. 

22. Los Agentes de la recaudación no 
abonarán los importes de los suministros 
cuyos expedientes les fueren presentados 
fuera del plazo que marca la Real orden 
qno publicó esta Administración en el 
BOLETÍN OFICIAL de 21 de Julio último, y 
siempre que no consten en ellos las fir
mas de los perceptores, las valoraciones 
de precios y todos los demás requisitos 
que sou necesarios con arreglo á la le
gislación vigente. 

23. E u los edictos de anuncio de co
branza de este trimestre, y de los sucesi
vos del corriente año económico, se liará 
saber á los contribuyentes cuyas lineas 
hubiesen sido adjudicadas á la Hacienda 
ó que se adjudicasen durante el mismo, 
los beneficios que les concede de retraer 
sus fincas el art . 25 de la Ley do Presu
puestos; debiendo los Agentes de la re
caudación observar todo lo que se les en
carga eu la circular que publicó esta Ad-

exijau, siempre que no los consiguen a 
dorso de cada recibo talonario, autorizán
dolos con su firma y haciendo constar 
los pagos por diligencia en los respecti
vos expedieutes. 

14. E n las diligencias de embargo 
sean afirmativos ó negativos, extenderán 
una para cada contribuyente los Agentes 
subsanándose eu esta parte, lo misniu 
que en las notificaciones de apremio, t o 
dos los defectos de que adolezcau ó pue 
dan adolecer los expedieutes ejecutivos 

15. Los expedientes de partidas falli
das de Industrial han de presentarse en 
la Administración dentro del primer mes 
del trimestre iumediato al que pertenezca 
el débito, con arreglo al ar t . 211 del re
glamento de 20 de .Mayo de 1873. 

16. Los expedientes de partidas falli
das de Territorial se han de presentar 
cada seis meses á los Ayuntamientos, con 
arreglo á la disposición 1.' dr* la Real or
den de 15 de Junio de 1856, siendo estos 
responsables si no los despachan dentro 
del plazo que marca el art . 40 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869, y 
con tal que los Recaudadores, para sal
var su responsabilidad, cumplan lo que 
publicó la Administración económica en 
el BOLETIN de 4 del corriente. 

17. En ningún caso suspenderán los 
Comisionados de apremio los procedi
mientos ejecutivos contra los deudores, á 
no ser que para ello reciban orden do la 
Administración, dejando de estimar las 
excepciones que aleguen de que pagan 

ministracion en el BOLETÍN OFICIAL de 27 
de Setiembre último. 

24. Todos los Ageutes de la recauda-
ciou, bajo la más severa responsabilidad, 
han de llevar consigo uno de los BOLETI
NES OFICIALES en que so publique esta 
circular. 

Como consecuencia de todo lo expues
to, encargo á los Alcaldes, ruego á los 
Jueces municipales, suplico á los señores 
Jueces de primera iustaucia y á los Re
gistradores de la propiedad, solicito do 
los Jetes de puesto é individuos de la 
Guardia civil que presten á todos los 
Agentes de la recaudación los auxilios 
que les demandasen para el mejor des
empeño de su cometido. 

Madrid 20 de Octubre de 1876.=El 
Jefe de la Administración económica, 
Agustiu Gcnon. 

Relación de los Cobradores de la capi
tal.—Número, nombres, señas de su ha

bitación yjiora de despacho. 

1. D. Pablo Pandeavenas, plaza del 
Alamillo, núm. 7, principal, de tres á 
cinco de la tarde. 

2 . D. Manuel Ochoa, Pasaje de Mur
ga, tienda de velas, de cinco á siete de 
la tarde. 

3 . D. Ignacio Fernandez, Comadre, 
número 6, segundo derecha, de cinco á 
siete de id. 

4 . D. Fernando Gómez, plaza de loa 
Ministerios, núm. 5, entresuelo derecha, 
de seis á ocho de id. 

5. D. Julián Tarduchy, Espoz y 
Mina, núm. 24, principal, de dos á cuatro 
de id. • 

6. D. Hermenegildo Galán, Valencia, 
número 9, esquina á la de Sombrerería. 

7. D. Antonio López, Tabcrnillas, 25, 
segundo derecha, de cinco á siete de id. 

8. D. Francisco Argos, Colegiata, 
número 2, tieuda de vinos, de cuatro á 
seis de id. 

9. D. José Royo, plaza del Príncipe 
Alfonso, núm. 15, perfumería, de seis á 
ocho de id. 

10. D. Pedro Sopeña, Hurtaleza nú
mero 44, principal derocha, de cinco á 
sirte do id. 

11. D. Benito Alonso, Lavapiés, 9, 
principal, de seis á ocho de id. 

1J. D. Antonio Paz, Lope de Vega, 
damero 28, bajo, de cinco á sicto de id, 

13. D. Antonio Díaz Sánchez, Horta-
lcza, 84, principal, de cinco á siete de id. 

14. D. Tomás García, Jardines, nú
mero 2, segundo, do cinco á siete de id. 

RELACIÓN' de lo* D-leja^lo* subalterno* ¡j Cobrador.* an filiares, x<m ex¡>r,-*i.„i </< Ion ¡«trlidos 
d que respectivamente están, adscritos. 

Partidos Delegados subalternos. 

Alcalá de Henares D. Emilio Marticorena. 

Cobradores. 

Chinchón... 

Colmenar Viejo.—1.* Sección. D. 

I). Pío Vallejo Astola. 
Pascual Moreno. 
Pedro Truque. 
Sebastian Hernández. 
Juan Dutrey. 
Viesoriajo Colindo. 
JusA María Valero. 
Aquilino Lucas Vázquez. 
Manuel Domínguez. 
Joaquín Vobra. 
Nicolá3 López. 
Inoconce Toledo. 
Pedro Roldan. 

D. Manuel Villachenous. 
Quintín Sánchez. 
Marcelino Maroto. 
Luis Garcia. 
Beniguu Martinoz. 
Tomás Tapióles. 
Julián Mota. 

D. Francisco Fomenta, 
i Podro Martínez. 

Pedro de A era y ler-J M f t n u e i Martínez. 
uaudez i Candelas t'gena. 

A n f .1 Hlasco. 

D. Pablu Zavalefca. y cu 
su representación Don 
Vicente Brull 

Colmenar Viejo.—2." Sección. 

Getafe. 

I . -luna Morata. 
^ , , . . % r Francisco < .'onzalez. 
m '. v asnuiro Morata \ Francisca Ramírez. 

Jcfcd Mar!-. >\.ldías de Lujan. 
J íau de la Cruz García. 

D. Vice- teilrull, ven KJ¡P' S ^ f * ? * 0 Antón. 
lepre-eu icionD Ra-' i'raaciset de Paula Escalante. 
' 1 5 l igado. . , , . i Raimundo Rodríguez Gal vez. 

* F.'lix Quintana. 
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Partidos. 

Navalcarnero. 

San Martin do Valdeiglesias 

Torrelaguna. 

Delegados subalternos. 

D. Eladio Moreno. 

Cobradores. 

D. Juan Giorfo. 

D. Mariano Sanz. 

El jueves 26 del corriente, a l a s once 
de la mañana, tendrá Inorar en la plan
ta baja de esta Administración económi
ca, casa llamada del Platero, la venta en 
publica subasta de los géneros qne á con
tinuación se expresan, procedentes de 
abandono: 

EXPEDIENTE NÚM. 19. 

Lote núm. l.° Pcsc4. cents. 

Ochenta y siete cortes de me- . 
dio ancho, con peso de 148 
kilogramos, tejido de lana 
y pelo para prendas do ves
tir, midiendo en junto'333'61 
metros, á 6 pesetas metro.. 2.001'66 

Lote núm. 2. 
Cincuenta y cinco trozos de 

doble ancho, con peso de 171 
kilogramos, tejidos dichos 
idem id. id., midiendo en 
junto 21143 metros,a 9 po-
setas metro. ... . 

Lote nihn. 3 . 
1.900*17 

Quince piezas y trozos de do
ble ancho, con peso de 164 
kilogramos, tejidos dichos 
idem id. id., midiendo en 
junto 184 metros,,á 9 pese
tas metro 1.656 

Lote núm. 4 . 
Quiucc piezas y trozos de do

ble ancho, con peso de 137 
kilogramos, tejido dicho 
ídem id. id., midiendo en 
junto 134 metros, á 9 pese
tas metro 1.206 

Lote núm. 5 . 
Coairo piezas sencillas, con 

peso de ¡80 kilogramos, teji
do dicho id. id. id., midien
do en junto 134*30 metros, 
á 8 pesotas metro 

Cinco piezas sencillas, con 
peso de 54 kilogramos, t e 
jido dicho id. id. id., mi
diendo en junto 109*70 m e 
tros, á 6 pesetas metro. . . . 

Lote nüm. 6. 
Seis piezas sencillas, con peso 

de 90 kilogramos, paños 
claros, tricots y demás, mi
diendo en junto 222 metros, 
á 9 pesetas metro 

Cuatro piezas dobles, con peso 
de 108 kilogramos, tricots 
y demás, midiendo en junto 
123*40 metros, á 9 pesetas 
metro 

Lote núm. 7. 
Siete trozos sencillos, con peso 

de 48 kilogramos, tejidos 
dichos id. id. id., midiendo 
en junto 116 ;50 metros, á 8 
pesetas metro 

Tres trozos dobles con peso 
de 90 kilogramos, tejido di
cho id. id. id., midiendo en 
junto 100*50 metros, a 9 
pesetas metro 

1.074* 

I M K - O , , 

1.998 

1.110*60 

932 

904*50 

D. Juan José Gracia. 
l u i s Clavo y llcrnaudez. 
Damián Ortega. 
Cándido Bermejo. 
Pedro Atienza. 

[ Manuel Ferrezuelo. 

[D. Manuel Velasco. 
1 Juan Pérez. 
| Francisco Olmos. 
[ Eduardo Villarrcal. 

i D. Eduardo Sanz. 
Mariano Sauz y Cárdena. 
Dionisio Juez García. 
Bernabé González. 
Luciano Toba. 
Pedro Martin. 
José María Lobo. 
Juan Navarro. 

Peséis, cents. 

Lote núm. 8. 
Diez trozos, (nueve sencillos 

y uno doble), con peso de 
'67 kilogramos, tejidos di
chos id. id. id., midiendo 
en junto 170 metros, á 7 
pesetas metro 1.190 

TOTAL. •14.632-01 

Los expresados géneros so hallarán 
do manifiesto al público la víspera y dia 
del remate. Se exigirá para asistir á la 
subasta la cédula personal. 

Madrid 23 de Octubre do 1 8 7 6 . = 
Agustín Geuon. 

Aihiiiiiislracioii Central. 

Dirección goneral do Inst rucción 
pública. 

Resultando vacante en la Facultad de 
Farmacia de la Universidad do Barcelona 
la cátedra de Práctica de operaciones 
farmacéuticas, dotada con 3.000 pesetas, 
que según el ar t . 226 de la ley de 9 de 
9•nombre de 1857 y el 2.° del reglamen
to do 15 de Enero de 1870 corresponde 
al concurso, se anuncia al público, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 47 de di 
cho reglamento, á fin de que los Catedrá
ticos que deseen ser trasladados á ella, 
ó estén comprendidos en el art . 177 do 
dicha ley, ó se hallen excedentes, puedan 
solicitarla en el plazo improrogablo de 20 
dias, á contar desde la publicación do e s 
te anuncio en la Gacela. 

Sólo podran aspirar á dicha cátedra 
los Profesores que desempeñen ó hayan 
desempeñado eu propiedad otra de igual 
sueldo y categoría do la misma ó análo
ga asignatura, y tengan el título de Doc
tor en Farmacia. Los Catedráticos en ac 
tivo servicio elevarán sus solicitudes á 
esta Dirección general por conducto del 
Decano de la Facultad ó del Director del 
Instituto ó Escuola en que sirvan, y los 
qne no estén en el ejercicio de la enseñan
za lo harán también á esta Dirección por 
conducto del Jefe del Establecimiento 
donde hubieren servido últimamonte. 

Según lo dispuesto en el ar t . 47 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan quo así so verifique desde luego sin 
más aviso que el presente. 

Madrid 14 de Octubre de 1876 .=El 
Director general, Antonio Menay Zorrilla. 

Intendencia do Ejército del distrito do 
Castilla la Nuova. 

No habiéndose obtenido resultado en 
l a s dos subastas celebradas para contra
tar á precios fijos el suministro de pan y 
pienso á las fuerzas del Ejército y Guar
dia civil estantes y transeúntes en la ciu
dad de Segovia y Real Sitio de San Ilde
fonso por el término do un año, ó sea 
desde 1.° de Octubre actual á fin de Se

tiembre de 1877, prorrogable por un mes 
más, y habiéndose presentado una pro
posición suscrita por D. Julián Molina 
para verificar el indicado servicio á los 
precios de 25 céntimos de peseta la ra
ción de pan, 95 céntimos de peseta la de 
cebada y 3 pesetas el quintal métrico de 
paja, se anuncia al público que sirviendo 
de precios límites los anteriormente cita
dos, tendrá lugar el acto de la admisión 
de proposiciones sueltas para asegurar 
dicho suministro el dia 6 de Noviembre 
próximo, á la una de la tarde, simultánea
mente entre esta Intendencia de ejérci
to y la Comisaría de guerra de Segovia, 
con entera sujeción al pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en la ci ta
da dependencia1 y á cuanto previene el 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
é instrucción Me 3 de Junio siguiente; 
advirtieudo que el contrato principiará á 
regir desda el dia l . °de l mes siguiente 
al en que se comunique la aprobación del 
mismo á la persona á quien le fuere adju
dicado y terminará en fin do Setiembre 
de 1877 prorogable por un mes más. 

Las proposiciones quo se presenten no 
serán válidas si no se hallan en un todo 
conformes al modelo iuserto al rié do esto 
anuncio, redactados en papel del sello 
11.° y acompañados de la carta de pa<ro 
de la" Caja de Depósitos ó sucursales de 
ella que acredite haber hecho el de 3.322 
pesetas, debiendo hallarse presentes al 
acto ó legalmente representados los que 
las suscriban. 

Madrid 20 de Octubre de 1876 .=El 
Intendente de ejército, José María do 
Manzanos. 

Modelo de proposición. 

"D , vecino de , que habita en , 
enterado del anuncio y pliego do con
dones publicado por la Intendencia de 
ejército de Castilla la Nueva, admitiendo 
proposiciones sueltas para contratar á 
precios fijos el suministro de pan y pien
so á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil estantes y transeúntes en la ciudad 
de Segovia y Real Sitio de San Ildofouso 
durante la época que en dicho anuncio se 
señala, ó sea desde 1.° dol mes siguiente 
al en que se le comunique la aprobación 
del contrato hasta fin do Setiembre de 
1877, prorrogable por un mes más, se 
obliga á verificar dicho servicio con suje
ción al pliego de condiciones referido y 
á los precios de pesetas cénti
mos la ración de pan pesetas 
céntimos la de cebada y pesetas 
céntimos el quintal métrico de paja; sien
do adjunto la carta de pago de la Caja 
do Depósitos importante 3.322 pesetas 
que se exigen para la validez de esta 
proposición. 

(Fecha y firma.) 

Providencias Judiciales. 
JUZGADOS M I L I T A R A 

O l l t e . 

D. Andrés Pérez Vehsco , Capitán g r a 
duado, Teniente Fiscal del segundo ba 
tallón del¿Regimiento de Infantería de 
Valencia, núm. 23 . 

No habiéndose presentado á banderas 
el soldado Manuel Nause Ros, natural 
de Madrid, provincia de idem, que fué al ta 
en este Cuerpo en Agosto de 1874, proce
dente de Ultramar. 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del Ejército, por el presen
te cito, llamo y emplazo por segundo edic
to á dicho individuo, señalándole la guar 
dia de prevención en este cantón dondo 
deberá presentarse dentro del término de 
20 dias á coutar desde la publicación del 
presente, y de uo verificarlo así se lo se
guirá la causa y se le sentenciará en re
beldía. 

Olite 14 de Octubre de 1876.=E1 Fis
cal, Andrés Pérez. 

üJZGMmTS 0E PRIMERA INSTANCIA 

A u d l e c c l a . 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audiencia, se anuncia el fallecimiento 
intestado de D. Manuel del Rio y Cam-
hrazo, natural de Granada, de 26 años 
de edad, soltero, hijo de D. Valentín, d i 
funto, y de Doña Juana, Médico primero 
que fué del regimiento caballería de Ses
ma, qne murió en la ciudad de Valencia 
el 27 de Junio del corriente año, y se 
hace saber para que los que se concep

t ú e n con dorecho á su herencia, le deduz
can en este Juzgado dentro del término 
de 30 dias y autos que ha promovido la 
madre del finado solicitando la declara
ción de heredera. 

Madrid 21 de Setiembre de 1876.=E1 
Escribano, Luis Hernández. 93—42 

E n virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instancia dol distrito de la 
Audiencia de esta corte, refrendada por 
el actuario D. Diego Lozano, se anuncia 
por segunda vez y término de 20 dias la 
muorte intestada de D. Mariano Fernan
dez Ponzoa, natural de Murcia, de 45 años 
do edad, hijo legítimo de D. Domingo y 
Doña Juana , ocurrida en esta corte el dia 
27 de Abril último, para que las personas 
que se crean con algún derocho á heredar
le comparezcan en este Juzgado dentro de 
dicho término á usar del que se crean 
asistidos; debiendo advertir que las per
sonas que reclaman dicha herencia lo 
son su h?rrnanay sobrino respectivamen
te Doña Manuela Fernandez Ponzoa y 
D. Luis Carmona Fernandez. 

Madrid 23 de Octubre do 1876 .= 
V.° B . ° = E l actuario, Licenciado Diego 
Lozano. 94—40 

C e n t r o . 
Por providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro do 
esta capital, se auuncia la venta en pú
blica subasta para el dia 31 del corriente 
á la tina de su tarde en la sala de audien
cia de esto Juzgado, de 17 mesas, nueve 
veluvlores, cuatro espejos, cinco aparatos 
do gas y un reloj de pared de la propie
dad «le D. Bartolomé Palmer, que han 
sido retasados en la cantidad de 1.145 
pesetas; advirtiéndose que no se admiti
rá postura que no cubra las dos terceras 
partes de su retasa, y que los autos se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía 
del actuario, calle Mayor, núm. 6 1 , s e 
gundo, desde esfe dia hasta el de la su
basta, como también en casa del Deposi
tario D. José Covo, calle de Oriente, n ú -
moro 7, vaquería, los efectos cuya venta 
se anunció. 

Madrid 19 do Octubre'do 1876 .=El 
Escribano, Aniceto de la Roca. 91—50 

H o s p i t a l . 

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospital 
de Madrid. 

Por el presento y en virtud de provi
dencia dictada en autos ejecutivos y para, 
pago de un acreedor, se saca á la venta 
en pública subasta por término de 20dias, 
á contar, desde el en que este edicto so 
publique en la Gaceta del Gobierno, una 
casa sita en el Real sitio de Sau Lorenzo 
del]Escorial y [su calle de San Auton, nú-
moro 5 moderno, 27 antiguo do la man
zana 47, que mide una superficie de 741 
pies cuadrados, tasada cu 7.500 pesetas, 
por cuya cantidad á lebajar cargas se 
saca á la venía; advirtiendo que uo se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partes de su tasación y que los 
antecedentes estarán de manifiesto en la 
Escribanía dol actuario, Hortaleza, 75, 
segundo, desde este dia hasta el del re 
mate, que se verificará el 26 de Noviembre, 
á las dos de su tarde, eu el local del Juz 
gado sito en el piso orincipal del Palacio 
de Justicia, edificio de las Salcsas, y que 
para tomar parte en él habrán de deposi
tar los licitadores previamente al acto la 
cautidad de 1.000 pesetas, que será de 
vuelta á todos inéuos al mejor postor. 

Dado en Madrid á 18 de Octubro de 
1876 = Felipe Valero .=Por mandado de 

é 
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su señoría, por mi compañero Ortiz, José 
María I. Sierra. 95—86 

I n c l u s a . 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Juzgado do primera instancia 
del distrito de la Inclusa de esta corte, 
so anuncia el fallecimiento sin testar, 
ocurrido en Cádiz el dia 14 de Abril úl t i 
mo, de D. Florentino Aranda y Román, 
natural de Villacarrillo, hijo de D. Ramón 
y Doña Angela, viudo de Doña Angustias 
rerez , empleado cesante, de 81 años de 
«dad: y se llama á los que se crean con 
derecho á heredarle para que dentro de 30 
dias lo aleguen en debida forma ante este 
Juzgado . 

Madrid 13 de Octubre de 1876 .= 
V.° B . ° = B a l d a . = E l Escribano, Luis 
Escobar. . 92—26 

L a t i n a . 
E n virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la La
t ina, se cita y llama por medio del presen
te á Manuel Grumeta Muela, para que 
dentro del término de quinto dia se pre
sente en la audiencia de dicho Juzgado, de 
once de la mañana á tres de la tarde, á fin 
de hacerle un requerimiento acordado por 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
este distrito; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y con
tumaz. 

Madrid 17 de Octubre de 1876.= 
y ." B.° .=Joaqu in de Que ro .=E l actua
rio, Pedro Sainz de Aja. 

D. Joaquín de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de Madrid. 

Por el presento edicto se cita y l la
ma á Jaime Selles y Sauchez, vecino que 
ha sido de Callosa de Ensarriá, para que 
en el término de diez dias comparezca en 
los estrados de este Juzgado á declarar 
en causa criminal que por uso indebido 
de nombre se instruye en este Juzgado 
contra Rafael Eugenio Pedro, pues así es
tá acordado en la misma. 

Y eu su consecuencia se encarga á 
todas las autoridades civiles y militaros y 
á sus agentes que pongan en conocimien
to de este Juzgado el paradero del Jaime 
Selles y Sauchez si llegaren á conocerle, y 
practiquen las diligencias conducentes ál 
efecto. 

Dado en Madrid á 17 de Octubre de 
1876.=Joaquin de Quero.=Por su man
dado, José T . Sánchez de las Matas. 

P a l a c i o . 
En virtud de providencia del J u z g a 

do de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta capital, fecha 17 del a c 
tual , en los autos de abintestato de Doña 
Rafaela Quintana y Alonso, promovi
dos por Doña Josefa de las Herasy (Quin
tana, representada por el Procurador 
D. Manuel Isarria, se anuncia la muerte 
sin testar de dicha Doña Rafaela Quinta
na y Alonso, ocurrida en esta villa el 
dia 12 de Diciembre de 1875, y se llama 
á los que se crean con derecho á here
darla, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado, sito 
en el piso principal del Palacio de Jus t i 
cia, plaza do las Salesas, por la Escriba
nía del infrascrito á deducir su derecho. 

Madrid 19 de Octubre de 1876 .= 
V.° B.*=Casti l lejo.=El Escribano ac
tuario, Domingo Vázquez y Mon. 

90—38 

Eu virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de Pala
cio de esta capital, fecha 17 del corriente, 
en los autos promovidos por Doña Anto
nia Torquemada para la venta de una 
casa de su propiedad y de la de su hija 
Doña Ramona, menor de edad, sita eu la 
calle de Pelayo de esta villa, señalada 
con el núm. 71 moderno, que mide 2.240 
pies superficiales, ó sea 173 metros 90 
céntimos superficiales, se saca á pública 
subasta esta finca, cuyo remate tendrá 
lugar en la sala de audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso principal del Pa
lacio de Justicia, plaza de las Salesas, 
el dia 18 de Noviembre próximo, y hora 
de la una de su tarde, Dajo el tipo do 
70.000 pesetas en que ha sido tasada, sin 

que se admita postura que uo cubra ol 
valor de la tasación. 

Madrid 19 de Octubre de 1 8 7 6 . = 
V.° B.°=Cast i l le jo .=El Escribano ac tua
rio, Domingo Vázquez y Mon. 89—40 

U n i v e r s i d a d . 
D. Luis Rubio Cadena, Juez de primera 

instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 

Por la presente requisitoria cito l l a 
mo y emplazo á Ramón Rojas Hijosa, n a 
tural de Mascaraque, hijo de Mateo y 
Cándida, de 12 años de edad, y Prudencio 
Machicao Cremadc3, que lo es de esta cor
te, hijo de Juliau y Autonia, de 14 años, 
cuyo paradero so ignora, á fiu de que en el 
térmiuo de nueve dias contado- desde la 
publicación de la presente en la Gaceta 
oficial comparezcau en e'ste Juzgado á 
declarar en causa por hurto, bajo aperci
bimiento que de uo verificarlo, serán de 
clarados en rebeldía, parándoles el perjui
cio que haya lugar. 

Y en nombro de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) ruego y encargo á 
todas las autoridades así civiles como mi
litares procedan á disponer lo conducente 
para la busca, captura y conducción de 
dichos procesados. Madrid 17 de Octubre 
de 1876.=Luis Rubio y Cadena .=Por 
mandado de su señoría, Juan Vivó. 

C o l m e n a r V i e j o . 
Con esta fecha se ha recibido en esta 

Alcaldía el cxpedionte de rectificación do 
deslinde de las servidumbres pecuarias 
de este término municipal, llevado á cabo 
por el Sr. Visitador extraordinario de g a 
nadería y cañadas D. Severiano Piqueras 
en el año próximo pasado, habiendo r e 
caído la aprobación del tenor siguiente: 

«Madrid 10 de Octubre de 1876.= 
Apruebo esta acta de rectificación del 
deslinde de servidumbres pecuarias del 
térmiuo municipal de Colmenar Viejo, 
practicado en el año de 1875, encargando 
al Alcalde archive eu la Secretaría del 
Ayuntamiento este expediente, y cuide 
bajo su responsabilidad del buen estado 
y conservación de las vías pastoriles, 
como igualmente el que las demás servi
dumbres que en dicha acta se designan 
las dejen libres y expeditas los intrusos en 
los términos quo fueron seña ladas .=El 
Gobernador, E lduayen .=Hay un sello 
que dice: Gobierno de provincia, sección 
de Fomento, Madrid.» 

Y para que llegue á conocimiento de 
todos los interesados y que puedan utili
zarse los recursos que vieren convenirles, 
á más de publicarse por edictos y prego
nes en esta población, se inserta este en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Colmenar Viejo 17 de Octubre de 
1876.=El Alcalde, Antonio Arranz. 

IWavalcarnero* 
D. José María Garijo é Iglesias, Juez de 

primera instancia de esta villa y parti
do de Navalcamero. 

Por el presente edicto y término de 
20 dias se cita, llama y emplaza á un 
hombre y una mujer, ambos gitanos, ca
yos nomores y vecindad se ignoran, que 
el viernes 21 de Abril último estuvieron en 
la casa-taberuado Mauuela González, viu
da de Ponce, en el pueblo de Aravaca, á 
fin de que dentro de aquel término compa
rezcan en este Juzgado á prestar delara-
cion en causa criminal que se sigue por 
hurto do dinero á aquella; en inteligencia 
de que uo haciéndolo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Dado en Navalcamero á 14 do Octu
bre de 1876.= José María Gari jo .=Por 
mandado do su señoría, Vicente Her
nández. 

del barrio del Progreso D. Juan Bautista 
Azuar, y nombrando en su reemplazo á 
D. Rafael Ripoll y Villanubia. 

Aprobando el extracto de los acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento eu las se
siones públicas celebradas eu el mes de 
Agosto último. 

Declarando vecino de esta capital á 
su instancia á D. Pedro Yenes y Milano. 

Coucediendo licencia á D. Joaquín de 
la Concha y Alcalde para edificar de nue
va planta la casa núm. 5 de la Travesía 
del Conservatorio, debiendo satisfacer el 
interesado á los fondos municipales antes 
de empezar la obra 72 pesetas por los 
ocho pies que adquiría la finca de la vía 
pública. 

Acordando el desmonte de parte de 
la calle de Don Martin on el trozo que 
falta hasta la Cuesta de Areneros, auto
rizando al Sr. Comisario de la vía públi
ca para verificar la obra por contrata es
pecial, presupuesta en 12.498 pesetas y 
con cargo al cap. 8.° del presupuesto. 

Concedieudo licencia á D. Adrián Du-
corneau para edificar en uu terreno de la 
carretera de Aragón, contiguo al Paseo 
de Rouda, debiendo abonar al propietario 
cuando el estado de los fondos municipa
les lo permita 4.747'61 pesetas por los 
36.520 pies cuadrados y 13 décimos do 
otro que se tomaban del citado terreno 
en beneficio del tránsito público. 

Accediendo á la petición de D. Maria
no Monasterio y Arenal para quo se re
duzca el ancho de la calle denominada 
de los Pinos y apertura de otra de servi
cio particular, debiendo abonar el intere
sado 5.835 ;83 pesetas por los 7.914 pies 
44 décimos que se le concedían del trán 
sito público. 

Acordando quo el derecho de peaje 
que debo satisfacer la Empresa del t r au-
vía actual se fijase eu 24 milésimas de 
peseta por kilómetro y cabeza. 

ídem el establecimiento del mercado 
de huevos al por mayor en el de la plaza 
de Olavide en Chamberí, accediendo á la 
petición de D. José Bernaldo Quirós, con 
cesionario del mismo. 

ídem el aumento de dos luces en la 
calle del Duque de Alva, cuyo gasto cal 
culado on 183'26 pesetas se satisfará con 
cargo al capítulo correspondiente del pre
supuesto eu ejercicio. 

ídem la adquisición de 10 faroles con 
destino á los grandes caudelabros de las 
plazoletas de Neptuno y Cibeles, cuyo 
gasto, incluso los cruceros, sería de 180 
pesetas por farola, y satisfecho con cargo 
á la partida correspondiente del preso 
puesto en ejercicio. 

Acordaudo autorizar al Sr. Comisario 
del Parque de Madrid para la construc 
cion de dos estufas de multiplicación, 
cuyo gasto pasaría de 500 pesetas. 

Acordando acceder á la instaucia de 
D. Florencio Santibaüez, encargado de 
adquirir el material necesario de incen
dios, pidiendo se le dispense del ensayo 
que había propuesto se efectuase en París. 

Acordando aprobar el gasto de 25.500 
pesetas para la instalación de una red t e 
legráfica urbana y que se satisfaga con 
cargo al capítulo de imprevistos, encar
gándose desde luego de la ejecuciou do 
las obras de D. Pedro Ferrer y Bailo, fir-
inaute del proyecto aprobado. 

Id. id. el presupuesto de 10.292 pese
tas, con destino á fas obras de reparación 
del Teatro Español, cargándose este gas 
to al capitulo de imprevistos. 

Acordaudo que se fijase en 500 el nú
mero efectivo de Guardias municipales, 
aprobando además las condiciones que 
han de exigirse para el iugreso de dicho 
cuerpo. 

Denegando la indemnización pedida 
por el Sr. Marqués de Villareal del Tajo, 
con motivo de los perjuicios que dice se 
le causaron por la suspensión de las 
obras do su casa Corredera de San Pablo, 
número 4 . 

Acordaudo que los 7.538 rs . , importe 
de la expropiación acordada de un solar 
de la casa núm. 4 , de la calle del Factor 
demolida en tiempo del Gobierno intruso, 
se abone á sus dueñas Doña Augela y 
Doña Manuela Je te y Bueuo, con cargo 
ú cap. 10 ar t . 9.° del presupuesto en 
ejercicio. 

Acordando se anuuciase nueva subas
ta para el servicio del machaqueo de la 
piedra partida para los firmes de las vías 
públicas, con arreglo al nuevo cuadro de 
precios propuesto, en el que se reducía un 
9 por 100 de los tipos de 13 y 14'50 pe 
setas fijados eu el anterior. 

Aprobando las modificaciones pro-

fmestas en el reglamento de carruajes á 
a calesera. 

Acordando la devolución de 500 pe 
setas que en concepto de fianza tenía de
positadas á D. Ventura Mariano, contra
tista que fué de la verja del Parque de 
Madrid por la callo de Granada, por ha 
berse rescindido el contrato. 

Acordando que se admitan á D. F e 
lipe Ducazcal, arrendatario del Teatro 
Español, como fianza, los efectos y movi-
lario de su propiedad quo el Ayuntamien
to utilizaba en los Jardines del Buen Re
tiro, dejándale no obstaute en libertad de 
que pueda sustituirla por los 80.000 rea
les nominales en Deuda municipal ó efec
tivos si así conviniese á sus intereses. 

Vdiiiinislracioii 

AYUNTAMIENTOS 

Madr id . 
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Excmo. Ayuntamiento de esta capital en 
las sesiones públicas que ha celebrado du
rante el mes de Setiembre último. 

Sesión ordinaria del dia 6. 
Admitiendo la dimisión del Alcalde 

Sesión ordinaria del dia 13. 

Admitiendo la dimisión del Alcalde 
suplente del barrio del Rubio D. F ran
cisco Palacio y nombrando en su lugar 
á D. Antonio Cortés y Peñalver. 

Autorizando al Excmo. Sr. Alcalde 
como ordenador general de pagos para 
distribuir los fondos en el presente mes 
con arreglo á las existencias en el pre
sente ejercicio. 

Id. id. para que distribuya las canti-
j dades autorizadas para ef ejercicio de 

1875 á 76 y su período de ampliación. 

Sesión ordinaria del dia 20. 

Admitiendo las dimisiones presenta
das por los Alcaldes suplentes de los bar
rios de la Reina y del Progreso D. José 
García Fuego y D. Clemente del Álamo, 
y nombrando respectivamente para reem
plazarles á D. Timoteo López y Martínez 
y D. Manuel Castillo y Ruvira. 

Declarando vecinos do esta capital á 
Doña Carmen Teigeiro y D. José Bel-
mar y Diaz, que lo eran de Castro de Oro 
y de Granátula. 

Concediendo licencia á D. Manuel 
Sánchez Bailo para edificar cu un solar á 
lajizquierda entrando en la carretera do 
Aragón, abonando antes de dar principio 
á las obras 2.090 pesetas por el terreno 
que tomaba de la vía pública. 

Acordando la instalación do doce luces 
de gas en el trayecto que media desde el 
portillo del Conde-Duque al barrio de 
Pozas, cargándose el gasto que la misma 
ocasione á los fondos especiales de la zona 
primera del ensanche. 

Acordando á virtud de instaucia de 
D. José Eugenio de Olavide, dueño de 
una casa en la calle de Pajaritos, que se 
proceda al desmonte de varios terrenos 
que impiden la entrada á su finca, car
gándose el gasto de 9.837 pesetas 32 eéu-
timos que produce á los fondos especia
les de la zona tercera del ensanche si el 
estado de los mismos lo consentía en el 
actual ejercicio. 

Acordando que desde la sesión próxi-
me vuelva á reuuirse el Ayuntamiento á 
las dos de la tarde. 

Sesión ordinaria del dia 25. 

Aprobando el gasto de 3.113 pesetas 
75 céntimos á que ascendía el costo de la 
colocación de una valla de tabla en el 
viaducto de la calle de Segovia, en virtud 
de disposición del Excmo. Sr. Alcalde. 

Concediendo al Excmo. Sr. Teniente 
de Alcalde del distrito de la Latina la 
autorización solicitada para trasladar la 
Tenencia de Alcaldía de la Carrera do 
San Francisco, núm. 4, á la calle de los 
Sautos, núm. 1, cargándose el exceso do 
gasto que produce el nuevo alquiler ó sea 
la diferencia de 1.500 á 2.500 pesetas al 
capítulo de imprevistos, y las 500 pedi
das para los gastos de traslación é insta
lación en nuevo local al cap. 2 o , ar t . 2 . 
del presupuesto. 

Madrid 20 de Octubre de 1876.=El 
Secretario, José Diceuta. 

MADRID: 1870.—Oficina tipográfica del Hospicio-


